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VISTO:   

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores.  

2. La Ley 20.248, establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y Reglamento. 

3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

4. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.  

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio 

del 2021. 

9. Decreto Alcaldicio N°2.160, de fecha 18 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

D.A.E.M., para el año 2024.  

10. Decreto Exento N° 2.705 de fecha 22 de mayo de 2024, que aprueba el llamado y las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-25-LE24 “CONTRATO DE INSUMOS 

ALIMENTICIOS ASEO Y OTROS”. 

11. Acta de apertura y evaluación de las Ofertas. 

12. Sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de junio de 2024, que aprueba la 

propuesta de adjudicación del “CONTRATO DE INSUMOS ALIMENTICIOS ASEO Y OTROS”. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, resulta necesario proveer con Insumos Alimenticios, Aseo y Otros a los diferentes 

Establecimientos Educacionales Municipalizados; Salas Cunas; Jardines Infantiles y 

Programas Anexos adscritos al Departamento Administrativo de Educación Municipal de la 

Comuna de Parral. 

2. Que, se realizó el 1° llamado a Licitación Pública, a través del sitio web 

www.mercadopublico.cl bajo el ID 4159-25-LE24, donde en el proceso de apertura solo se 

presentaron dos ofertas, siendo aceptadas tras cumplir con los antecedentes solicitados en 

bases administrativas y especificaciones técnicas. 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE INSUMOS ALIMENTICIOS ASEO 

Y OTROS”, ID 4159-25-LE24, a la oferta presentada por el proponente SUPERMERCADO ITALIA 

COMPANIA LTDA, Rut N° 78.591.360-4, ya que, se ajusta a los requerimientos técnicos y 

administrativos, resultando conveniente a los intereses del Departamento de Educación de 

la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

D E C R E T O: 

1. APRUÉBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “CONTRATO 

DE INSUMOS ALIMENTICIOS ASEO Y OTROS”, ID 4159-25-LE24, a la oferta presentada por el 

proponente SUPERMERCADO ITALIA COMPANIA LTDA, Rut N° 78.591.360-4, quien obtuvo 

nota Siete después de aplicados los criterios de evaluación, con una oferta referencial de 

$2.116.499.- (Dos Millones Ciento Dieciséis Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve pesos) IVA 

Incluido.  
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2. DECLARESE ADJUDICADO, en el portal de mercado publico www.mercadopublico.cl, el 

proceso de licitación correspondiente al ID 4159-25-LE24 para la “CONTRATO DE INSUMOS 

ALIMENTICIOS ASEO Y OTROS”. 

3. IMPUTESE, el gasto que representará este decreto al ITEM 215.22.000 “Bienes y Servicios de 

consumo” de los fondos de la Ley SEP; FAEP; VTF; HPV y otros programas Anexos al 

presupuesto del Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral con 

sus correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el Año 2024. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y 

ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

 

 

 

 

PAULA RETAMAL URRUTIA 

SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL 

 
/avl.- 

 

FELIPE CORREA URRUTIA MARCELO VALENCIA RABIE KARINA HERNANDEZ ORTEGA 

Jefe DAEM 
Coordinador Administrativo – 

Abogado DAEM 

Coordinadora Administración y 

Finanzas 
   

 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Partes DAEM (yenifer.urrutia@daemparral.cl ). 

2. Finanzas (Betty.morales@daemparral.cl ). 
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